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Lo tendrá eníQl1~o ",~I~obeiQ.addr del Estado 'i hará que se publique y se
.cumpla. • .•..¡,.. .. ....,.:" . .

'... .r~t. , ,~ ~
DADO EN EL SALúNbe SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESiAPO.- San
Raymu n Centro. Oax.• 19 de marzo de 20' 9.

LIC ULISES EIlNl!STO RUIZ ORTIZ. GOBERNi\DOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBER'ANODE OAXACA. A susIIAIJITANTES HACE SABER

QUt LA LEGlSIJ"UllA DEL ESTADO. flA TENIDO A BIEN. APROBAR LO
GOBIERNO C:'~TITUCIONAL SlüULENTE" . , .

ESTADO 06- OAXACA
DECRETO NUM. 996

PODER LEGISLATIVO
LA Sl:XAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL e.STAPO LiBRE Y
SOBERANO DE OAXACA; APRUEBA: .

>;,

LEY DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES
. .,PARAEL ESTAOO DE OAXACA

TITULO I
PISPOSICIONES GENERALES .

CAP.ITUL,p·ÚNICO
. .

,l~~~"~~~:.-t...:Articulo 1.- Lapresente Ley 'liene por objeto garantizsf la Igualdad entre MUjere; 1
J Y Hombres Y. establecer los IIneamlenlos y m.ecanismos im¡li1lolclonelesqueL---'--""" ¿p.:..;.. ..•...----promuevan en el.EstadoJa Igualdad lFustanílv8 en, los ámbitos púlilioo y privado.

mediantal el empoderamierrto d~ las mujeres Sus C!ispoSiciones son ~e
observancia general en todo el temtorio del Estado de Oaxaca.

-.

. Por lo tanto mando qse se impri~a, publique circule v se le dé el debido
cumplumentc

. Tlalixtac de Cabrera, Ce ro, ID •. a 19 de marzo del 2009.

EL GOBERNADORro 'TI O ION~~~z7

•.
Y lo comu o a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

Ale

NOTA: Las presentes firmas corresponden 'al Decreto No. 954, aprobado por la
Sexagésima Legislatura Consurucionaldel Estado LIbre y Soberano de Oaxaca, mediante el
cual se aprucbala LEY DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL
ESTADO DE OAXACA . .

J

Articulo 2.- Son principios rectores de la' presente Ley, la igualdad, la no
discriminacióh. la equidad y todós.aquello$ contenidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y la parñcular ele' Estado de Oaxaca.

•
Artículo 3.- Son sujetos de los derechos qua protega esta Ley, las mujeres y tos
hombres que seencuentren en el 'territorio Estatal. independientemente de SU"
edad, estado civil, profesión. cultura; origen étnico, condición social. salud,
religión: capacidades o preferencias sexuales. .

El incumplimiento a la presente Ley. se castigará de conformidad con' ta Ley de
Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado y Municipios de
Oaxaca.

Artlc.ulo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicarán en Iormasupletcrta y en
lo conducente, las disposiciones de la Ley que crea la Comisión para la Defensa
de los Derechos Humanos del Estado de Oaxaca, la ley Estatal de Acceso de
ias Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, tos Tratados.
Internacionales debidamente ratificados por el Estado mexicano y los demás

.ordenamientos aplicables en lá ñiaterta.

Artíc.ulo :s.- Para los efectQSde esta Ley se entenderá por;

,. Accione. Aflrmativa •. - Son el' conjunto de medidas de carácter
temporal, correctivo •. compensatorio o de prompción encaminadas a
acelerar la igualdad de hecho enire mujeres y hombres;

11. Instltuto.- Es el Instituto de la Mujer Oaxaquella;

111. Ley.c Es la Ley de 19ualdad:entre Mujeres y Hombres para el Estado de
Oaxaca; .

IV. Empoderam·'ento.- Es un proceso por medio de( cual las muieres.
.'- transitan de.cualqui~ s'!.uación de opresión. desigualdad, discriminación.

exptotaclón o exclusión a un estadlo de conciencia. autodeterminación y
autonornta, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que

_ emana del disfrute pleno de sus derechos y Iiberf~des; ,

V. EstereotIpo SeXlJal.- Es una idea fija y rlgida que se perpetua a través de
las características y conductas que se presuponen propias del sexo
femenino y del Sexo masculino;'

VI. Política de Igualdad.- Es la Polltica Estatal en Materia de Igualdad entre
Mujeres y Hombres;

VII.Programa.- Es el Programa Estatal para la igualdad entre Mujeres y
Hombres; •

VIII.Slsteni1..- Es el Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres; y

IX. Transversalldad de Género.- Es el proceso oue permite garantizar la
Incorporación de la perspectiva de. género en la legislaciÓn; pollticas
públicas, actividades administrativas. económicas y culturales en las
instituCiones públicas y privadas, con el' objetivo ce valorar, las
implicaciones que tiene para las mujeres y los nombres cualquier acción
que se programe.

Articulo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la efectiva accesibilidad
de ambos para ejercer los derechos y la eijmin"'clán de toda forma de
discriminación en· cualquiera de los ámbitos de la vida. que se genere. por'
pertenecer a cualquier sexo.
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·TlTULon •
DE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES

CAPiTULO PRIMERO
DE LA DISTRIBUCiÓN DE COMPETENCIAS

Y LA COORDINACIÓN INTERINSTlTUCIONAL .

TITULO 111
DE LA POlÍTICA ESTATAL EN MATERIA DE. IGUALDAD

ENT~E MUJERES Y HOMBRES

CAPITULO PRIMERO'"
DE LA POtolTlCA DE IGUALDAD

Articulo 7.- Los Poderes del Estado y los Ayuntamientos ejercerán 'sus Articulo t3.- La Polltica Estatal en Matería de- Igualdad entre Mujeres y
atribuciones en materia de esta Le. de conformidad con la distribución de Hombres. es él conjunto de objetivos y acciones para lograr la igualdad.
competencias previstas en la misma. ., . sustantiva .enlos ámbitos económico. polltico, social. civil y cultI;Jraly deberá

satisfacer los s.igoienteslineami~ntos.: • '.
,.,.;

Artfculo 8.- Los POderes'del Estado y los Ayuntamientos, establecerán las bases
de ceordinación para la inh¡graci6n y funcionamjento del Sistema.

•
Artic;ulo 9.- En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación. deberán
preveerse Ios recursos presupuestarios, mater1ales' y hu~arios., para el
cumplimiento de la presante Ley. ' .

ArtIculo 1O.~En el seguimiento y evaluáción de los resullados que se obtengan
por la ejecución de los. convenios y acuerdos a que se refiere este capitulo.
interVendrá el área responsable de la Comisión Estatal para la Defensa de los
Derechos Humanos. sin menoscabo de las atribuciones que su propia ley le
confiera.· .

CAPiTULO SÉGUNDO .
DEL PODER EJECUTIVO

J. Igualdad el) ia vida económica estatal;

11. E.quidaden la participaciÓny representaciQn poiftica;

111.'Igualdad ene! acceso ~ el pleito disfrute de los derechos sociales;

'" IV. Igualdad en.la vida civil:

'V, .EliminaciÓnde estereotipcis en funci6n·del sexo; y

·VI. Derecho ,de acceso a la información sobre políticas' y programas de
igualdad; y a la participación social en I,aformulación de las mismas.

CAPITULO'SEGUNDO
OE l,OS INSTRUMENTOS DE LA POLITlCA OE IG'UALOAD -.'

Articulo 14.- Son instrumentos de la Politica de Igualdad. los siguientes:

J. El S~ma I;statal para la Igualaadentre Mujeres y Hombres; y

11. El Programa Estatal para la IgualdliÍd éntre Mujeres y Hombres.

Articulo 11.- Corresporde al Poder Ejecutivode~ Esta¡:lo:'

1. Elaborar y conducir la Polltica Estatal en' Materia de Igualdad entre
Mujéres y Hombres; . . .

11. Coordinar las acciones para la transversalidad de la perspectiva de AnlcUlo 15.- En eldiseilo.,elaboración. aplicación. seguimiento y evaluación de
género, así como crear y aplicar etPrograma, con los principios que la ley los instrumentos de la politice de igualdad; se deberán observar los principios y
señala; . . objetivos previstos en esta Ley. ...

111.Garantizar I<l igualdad de oportunidades, mediánleta adopcion l:Ie Artlculo.16.-EJ Ejecutivo Estatal es el encargado de la implemehtación y I~
pobtlcas, proqrama$',proyectos y acciones afirmativas;... . aplicaci9n de los.Instrumentos de la,Politica de Igualdad.

, '

W. Cel.ebrar a~uerdos"o convenios de coordil)ación, cooperación y • .' . . •
concertación en materia de jgualdad de género; Articulo F·~El Instituto, sin menoscabo de sus atribuciones. tendrá a su cargo la

, . , " coordinación de los InSTrumentosde la Politica de Igualdad.' .
V. Incorporar en los Presupuestos de Égresos del Estado la asignación de

recursos para el cumplimiento de la PollllCli dé 'Igualdad;
. . (

VI. Fortalecer los mecanismos Institucionales de promoción y procuración de
la igualdad entre mujeres y hombres, mediante las, instancias
adminiftraiivas que se ocupen del adelanto de las mujeres en el ESlado y
los Municipios;

VII. Implementar y fortaleéer los mecanismos institucionales de promoción Y
cumplimiento dé la polltica de Igualdad en todo elterritorio'del Eslada,

" . sustentado en la aplicación del principio de transversalidad; y , - •
.' ',' ' ....'$

VIII.los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le conñeren,

CAPITULO TERCERO
DE LOS AYUNTAMIENTOS'

Artículo 1'2'~-Corresponde a los Pyuntamientos del Estado en e" ámbito de su'
competencia: ' .-

1, Implementar la Potítica de Igualdad, en concordancia con las políticas
. nacional y estatal;

11. Coadyuvar con' las autoridaues fllJerales y estatales. en la eonSÓlidaéión
de los Programas NaciOnalyEstatalen materia da.lQUaJdadentre mujeres
y hombres; .,. ••

111.DisellÍ'lr. formular y aplicar campañas de concienüzaclón que promuevan
los principios rectores de la presente Ley; y ,

IV. Fomentar la participación social. P9l1tii:a.cill!t«ldana"y económica l!irigida
a lograr la iglJaldadentre mujeres y hombres.'· ,

CAPITuLO 'rERCERO
DEL SISTEMA ESTAtAL

Artlcuh. 18.- El Sistema .Estatar~'8 la Igualdad antr~ Mujeres y Hombres. es el
conJ.un~o?rgániCOy articulado de estructuras. relaciones funcionales,.neodos y
procedimientos que establecen las dependencias y las entidades de la
administración pública estatal entre,si, con las' organizadones de la sociedad ei'·':l
y con las autoridades municipales. a fin df. efectuar acciones de común aéu~'d0
destinadas,a la promoción yprocurácíón de 'la igualdad entre mujeres y hombr:,:;,

.Articulo 19.- Allnstiluto le corres~nderá:

1. Proponer al Ejecutivo del Estado los lineamientos de la Politica de
Igualdad en los términos dé las leyes aplicables;

.. 11. Promover el establecimiento de programas de igualdad entre muíeres y
hom~res de las dependencias y entidades de la' administración pública
estatal;' , .

111.Asesorar a la~ dependencias y entidades de la ~"ministración pública
est:'tal y munlcipal en el dise/lo e. implementación de programas y
ac~es en materia de igualdad enlre mujeres y hombres;

IV. P-oponer I~ peri~icidad Y característica. de la Información que las
dependenCIas y ~ntldades de ';1 administración pública estatal y municipal
deberán pr.oporaonar a la Ccordinación del Sistema; ,'.

V.- Co?rdinar la formaci~. yca~ácita~ón de/personal de las dependencias y
~ntlda~s de la administraCIón publica estataly municipal en materia de
Igualdad entre mUjeres y hombres; ,

. VI. Promover ia participación de la socledad civil en el Sistema; y
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VII. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del
Sistema. .

Artículo 20.- La Directora del Insliluto deberá considerar la opinión de su
Consejo Consultivo para la celebración de convenios en materia de igualdad
entre mujeres y hombres, e informará de las acciones que se lleven a cabo para
tal efecto. .

Artículo.21.- El Sistema tiene los siguientes objetivos:

1. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y. contribuir a la
erradicación de todo tipo de discriminación;

11. Coadyuvar a la modificación de estereotipos discriminatorios y que
fomenten la violencia de género;

111. Promover el ·desarrollo de programas y acciones que estimulen la
igualdad entre mujeres y hombres; y

IV. Contribuir al adelanto y empoderamiento de las mujeres'.

Articulo 22.- Los Ayuntamientos contribuirán. en el i1mbito de sus respectivas
competenCias y ••n IQsttMminos de los acuerdos o convenios de coordinación que
celebren con el Instituto o las dependencias y entidades de la administración
pública estatal. a la consolidación y funcionamiento del Sistema.

Se ocuparán también en planear, organizar y desarrollar programas y acciones
en materia de igualdad entre mujeres y hombres. de conformidad con la Politica
de Igualdad. .

Artículo 23.- Los acuerdos o convenios que en materia de igualdad se celebren.
deberán:. .

1. Definir las obligaciones que asuman las y los integrantes de los sectores
social y privado;. y .'

11. Determinar las acciones de orientación, estímulo y apoyo que dichos
sectores llevarán a cabo.

CAPíTULO CUARTO
DEL PROGRAMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD

ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 24.- El Programa será propuesto al Ejecutivo por el Instituto
considerando las necesidades del Estado y los Muoicipios, así como las.
particularidades y desigualdades de cada región. Deberá integrarse al Plan
Estatal de Desarrollo. asi como a los programas sectoriales, regionales;
institucionales y especiales a que se refiere la Ley de Planeación del Estado.

El Programa deberá contar con visión de mediano y largo alcance, indicará sus
objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta los
pnncipiosde la Política de Igualdad en congruencia con el Programa Nacional.

TíTULO IV
OBJETIVOS YACCIONES

CAPiTULO PRIMERO
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

EN LA VIDA ECONÓMICA ESTATAL

Artículo 25.- Son objetivos de la Política de Igualdad y del Programa en la vida
económica: .

11. Fomentar la incorporación a la educación y formación de las personas que
porrazón de su sexo sean marginadas;

111. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que por razón de su sexo
sean relegadas, especialmente de puestos directivos;

IV. Consolidar los sistemas estadísticos, para mejorar el conocimiento relativo
a la igualdad entre mujeres y hombres en la estrategia labaral del Estado;

V. Reforzar la supervisión del Estado y Municipios en la ejecución de las
acciones;

VI. Financiar los programas de información y concientización destinados a
fomentar la igualdad entre mujeres y hombres;

VII. Vincular entre si todas las acciones financiadas para el adelanto de las
mujeres;

VII 1. Procurar que en el mercado laboral las personas no sean segregadas por
razón de su sexo; .

IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contrataciÓn
del personal en la administracióri pública;

x. Crear políticas y ~fogra¡nas de desarroiio y de reducción de la pobreza con
perspectiva de género; y

XI. Establecer estimulos y certificados de igualdad que se concederán
anualmente a las empresas que hayan aplicado políticas y prácticas en la
materia.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LA EQUIDAD I;N I,.A PARTICIPACiÓN Y REPRESENTACiÓN pOLíTICA

Artículo 27.- La Politica de Igualdad propondrá los mecanismos de participación
equitativa entre mujeres y hombres en la toma de decisiones en todos los
ámbitos de la vida pública y socioeconómica, buscando en todo momento
fortalecer las estructuras en las diferentes áreas de gobierno estatal y municipal
de manera igualitaria.

Artículo 28.- Para los efectos de lo previsto en el articulo anterior, las
autoridades del Estado y los Municipios desarrollarán las siguientes acciones:

1. Favorecer actividades legislativas y reglamentarias con perspectiva de
género;

11. Garantizar que la educación en todos sus niveles se realice en el marco
de la igualdad entre mujeres y hombres y haga conciencia de la
necesidad de eliminar toda forma de discriminación; .

111. Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos cargos
públicos;

IV. Desarrollar y actualizar estadisticas desagregadas por sexo, sobre
puestos decisorios y cargos directivos en los sectores público, privado y
social; y .

V. Fomentar la participación equitativa y sin discriminación de sexos para el
proceso de selección, contratación y ascensos en el trabajo en las
dependencias y entidades del sector público estatal y municipal.

'CAPíTUlO TERCERO
DE LA IGUALDAD DE ACCESO Y EL PLENO DISFRUTE

DE lOS DERECHOS SOCIALES

Articulo 29.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos
1. Inclusión en los presupuestos y puntual aplicación de fondos para la sociales y el pleno disfrute de éstos. serán objetivos de la Política de Igualdad:

promoción de la igualdad en el trabajo y los procesos productivos;

11. Fomento de politicas públicas con perspectiva de género en materia
económica; y

111. impulso de liderazgos igualítarios.

Articulo 26.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior. las'
autoridades y organismos públicos desarrollarán las siguientes acciones:

Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legislación existente en el
ámbito del desarrollo social;

11. Incorporar la perspectiva de género al diseñar, aplicar y evaluar las
políticas y programas públicos y sociales; y

111. Reyisar perma-nentemente las politicas de ~:.2vención. atención, sanción y
erradicación de la violencia contra las mujeres.

1. Promover que ';es sistemas fiscales reduzcan los factores que relegan la Jl.rt;culo 30.- Para los efectos de lo previsto en '" articulo ar.terior, las
mcorporacióo -: as personas al mercado laboral, en función de su sexo; a' .toridades estatales y municipales desarrollarán las siguientes acciones:
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Garantizar el seguimiento y evaluación de la aplicación de la normatividad
existente:

11. Promover en la sociedad el conocimiento de sus derechos en la materia y
los mecanismos para hacerlos exigibles;

CAPíTULO SEXTO
DEL DERECHO DE ACCESO A lA INFORMACIÓN Y A LA .

PARTICIPACiÓN SOCIAL EN pOLíTICAS Y PROGRAMAS DE IGUALDAD

Artículo 35.- Toda persona tendrá derecho a que las autondades yorganismos
IU. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la protección social; públicos pongan a su disposición la información que soliciten én materia de

poHticas, instrumentos y normas sobre igualdad entre mujeres y hombres.
IV. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres y de

hombres a la alimentación, educación, salud fisica y mental; y

Artículo 36.- El Ejecutivo Estatal, de acuerdo a sus atribuciones, prornoverá la
V. Realizar campañas de concientización para que mujeres y hombres, participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación dé

conozcan la importancia de su participación equitativa en la atención de
las personas que ele ellos dependen. los programas e instrurpentos de la Polflica de Igualdad.

CAPiTULO CUARTO
DE LA IGUALDAD EN LA VIDA CIVIL.

Artículo 31.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la vida civil de
mujeres y hombres, será objetivo de la Política de Igualdad:

1. Vigilar que la legislación incorpore el principio de igualdad entre mujeres y
hombres:

11. Promover que los derechos específicos de las mujeres se consideren
derechos humanos universales; y

111. Provenir, atender, sancionar y erradicar los distintos tipos y modalidades
de violencia contra las mujeres.

Articulo 32.- Para los efectos de io previsto en ei articulo anterior, las
autoridades corresoondierues desarrollarán las siguientes acciones:

Artículo 37.- Los acuerdos y convenios que en materia de igualdad celebren el
Estado. y íJS Municipios con los sectores público, social o privado, podrán versar
sobre todos los aspectos considerados en los instrvmentos de política de
igualdad, asi como coadyuvar en labores de vigilancia y demás acciones
operativas- previstas en esta Ley.

TiTULO V

CAPiTULO ÚNICO
DE LA OBSERVANCIA EN MATERIA DE IGUALDAD

ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Artículo 33.- La Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos del Estado
y el Instituto son los encargados de la observancia en el seguimiento, evaluación
y monitoreo de la Política de Igualdad.

1.

La observancia tiene por objeto la construcción de un sistema de información con
capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre hombres y

Mejorar los sistemas de inspección del trabajo en lo que se refiere a las mujeres, y el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia.
normas sobre la igualdad de retribución;

11. Promover investigaciones con perspectiva de género r:, materia de salud Artículo 39.- La observanciaen materia de igualdad entre mujeres y hombres
y de seguridad en el trabajg;~ consistirá en:

111. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana respecto a la
legislación sobre la igualdad para las mujeres y los hombres;

IV. Reforzar la cooperación y los intercambios de información sobre los
derechos humanos e igualdad entre mujeres y hombres con
organizaciones no gubemamentales y organismos de cooperación para el
desarrollo;

V. Impulsar reformas legislativas y políticas públicas para prevenir. atender,
sancionar y erradícer la desigualdad en los ámbitos público y privado;

VI. Establecer los mecanismos para la atención de las victimas en todos los
tipos de violencia contra las mujeres; y

VII. Fomentar las investigaciones en materia de prevención, atención, sanción
y erradicación de la violencia éontra las mujeres.

CAPiTULO QUINTO
DE lA ELIMINACiÓN DE ESTEREOTIPOS

EN FUNCiÓN DEL SEXO

1. Diseñar y promover medidas y acciones que ponga en marcha la
administración pública en materia de igualdad entre mujeres y hombres;

11. Evaluar anualmente el impacto en la sociedad de la Politica de Igualdad,
el Programa, asi como las medidas y acciones en materia de jgualdad,
que afecten a las mujeres y hombres;

111. Proponer la realización de estudios y diagnósticos sobre la situación de
igualdad entre mujeres y hombres, y difundir la información que sobre los
diversos aspectos se obtenga; y

IV. Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de esta Ley.

Articulo 40.- De acuerdo con lo establecido en la Ley de la Comisión para la
Defensa de los Derechos Humanos del Estado, ésta podrá recibir quejas,
formular recomendaciones y presentar informes especiales en la materia de que
se ocupa esta Ley.

"

T R A N 5 I T O R I 0·5 :

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en .vigor al dia siguiente de Sl.i

Artículo 33.- Será objetivo de la Política de Igualdad, la eliminación de los publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
estereotipos que 'fomentan la discnrnmación y la violencia en razón del sexo.

SEGUNDO.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en
Articulo 34.- Para los efectos de lo previsto en el articulo anterior, las v¡gor de la presente ley deberá quedar constituido el Sistema Estatal.
autoridades correspondientes de~"rrollarán las siguientes acciones:

1. Promover medidas que contribuyan a erradicar toda discriminación TERCERO.- El reglamento para el funcionamiento del Sistema Estatal deberá
basada en estereotipes de género; expedirse dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a su constitución.

11. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la
igualdad entre mujéres y hombres; y

111. Vigilar la Integración de la perspectiva de género en todas las políticas
públicas.

CUARTO.- Para la revisión, evaluación y propuesta de actualización del
Programa Estatal de que trata el artículo 39 fracción 11 de la presente Ley, por
única vez, la Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos del Estado de
Oaxaca y el Instituto de la Mujer· Oaxaqueña, contarán con r ~~ta días
naturales a partir de la constitución del Sistema.
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Lo lendrá ente.ndídol!' Gob~rnador-tel Estado y hará que se publique y se
cumpla. ¡, .' i' .,

... -.

DADO E ÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San
ndo Jalpan, entrd, Oax., 26 de marzo de 2009.

¡_--?~-r-'

BEL CARMELINA CRUZ SILVA.
CRETARIA. .

Por.lo tanto mando que se imprima, publique circule y se le dé el deblo,:;
cumplimiento

IERNO',
_-:.::-<:C~-----

unico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes

Aje

NOTA Las presentes firmas corresponden al Decreto No ')'J(" aprobado. por la
Scxagcsi.na Legislatura Constitucional del Estado Libre l' Soberano de Oaxaca, mediante el
cual se aprueba la LEY DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HO\-1FlRf:S PARA EL
ESTADO DE OAXACA

/le trusrs ERN'ESfO IHJ1ZORTIZ, GOBERNADORcONsnrucloNAL DEL
ESIAf)() L1IJRF Y SOUERANO DE c')AXACA. A sus l'IABITAN1ES HACE SAHFR

G081~RNOCONSTlTUCIONAL~1~l~;f.~'fELE(jIS~AnJRA DEL tSTAOO. HA TEN100 J\ B[EN. APROBAR :0
DEl . _.

ESTADO DE OAXACA
DECRETO NUM. 1121

I'ODER LEGISLATIVO
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERAN.D DE OAXACA.

DECRETA:

ARTlcULO ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado Libre y Sobers.no
de Oarxncn, con las facultades que le otorgan los articulas 59 fracción LX de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Trigésimo
Noveno y Cuadragésimo de la Ley de B.ienes Pertenecientes al Estado de
Oaxaca, autoriza al Titular del Ejecutivo d,el Eetado. dar en donación al
Instituto Estatal de Educación PúbJica de Oaxaca. para ser destinado a la
Escuela Primaria Urbana Matutina Escolar Morelos, el bien tornuebte
ubicado en la calle de Manuel Sabin.o Crespo numero 907, en la jurisdicción
del Muniéipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con una superficie de
12,989.00 rnetros cuadrados, cuyas mecñdas y colindancias son:

NORTE: en una extensión lineal de 110.00 metros lineales. con torreno de
la sei'ora Lazo viuda de Crráz art y con la Lona Federal de la Carretera
tnterriacton at: al ORIENTE: con terrenos de! Ingeniero Alfonso Martínez
Serger; al SUR con la calle Crespo y al PONIENTE con la calle de Marcos
Pérez.

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que por conducto de la Consejeria
Jurídica del Gobierno del Estado, formaliGe el Contrato de Donación
correspondiente ..
El Titular del Ejecutivo Estatal, dará cuenta al Congreso del Estado del uso
que se tuctere a la presente autortaactcn.

TRANSITORIO:

ü",":r:o.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicaciói-; ~n el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, .
lo tendra ellteno;Co el Gobernador del Estado y hará 'que se publique y se
~urnpla.' .' . ~

DADO EN EL SALON DE SESIOI\!ES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
San Ra mundo Jalpan, Centro, Oax., .:;! de mar-zo de 2009

PUI lo uuuo 111::l.nd0 que st.' rmprrrna, publique cu-cute
cmuplu mcut o

!'!trf,\ 1.;.'; plL':-''-"llh.:~ l"lIill;.· .•.. <'II<.:"pt'IHku ,,1 1)<.:Uo.::lll:--.JO 11.' 1 ;IPltllJ;Il!1l \l'\J l.'

So.:,a¡;c.<;,t!l¿¡ Lc~.sl;¡lu,.1 (.""11 -,11111'-.""',1' lId LSI;'¡.J" 1.11.1.: \1 ••••••• hcr •.lno 11..: () •• vuc.r 1I1cdüllUC L:l

clIal s •..· ;llIlorl."1 al ')'II"lar del 1,¡•..·~I'I'\,' .h'l F:"ladtl •.11.' l );',;IC:'. tlar ,'1' '¡''''a, lún al 1"";111\11"

L S(." 1<1I tic 1:.du<":;IlIÚn l'úhh...:.u.1<.; (;;1'''<''1 polla •.••:1 Ck,"t111;l(t":1 la 1·"'-11<.:1;, 1"llll;II1il 1111>"111;1

M'llIlllll;1 1: ..•<.111.11 ''\1 ••1..:1''•.•. el 1>1<':11IlllllllClllc III>1L;"j" ,." 1;, ¡,;tlle 'e,," 1v';IIIII<.:1 S"hllld ('IV'"''

11IÚIICr<, 'J(17. (;1\ 1;11111".¡jl<: 1("11 d•..1 l'dlllll<"ljlHI de l )"';1<.·,, ck 111:11".' (l:",;I<':;1




